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A D V E R T E N C I A OFICIA!, 
Luogoquelos Sres.AlcaldeejSecro-

Isrios reciban los números del BOLUTÍN 
tjue corrsapondan al distrito, dispon-' 
dril) que se fije un ejempl&r en el sitio 

costumbre, donde permanecerá baü-
el recibo del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de conser-
w los BOLETIHKS coleccionadofl orde-
asdiimente para su encuademación, 
qtt« deberá -verificarse cada año. 

'm mmck m i im mmms r imm 
So B¡r.scril>íi ÍÍ. Contsudrí» da i». DhiiitacHín pTOTincial, ¿ cuatro po-

'¡iscvAiita c»:«tiiaoa el irimcpír*, ocho peseteé si rum&B&m y quiacó 
p^jaí!?^ A! ««o, ft ios pitrtic^IaríK, peffftéas ftl solicitar íseitacrípcidn. Lo? 
pâ ofi iAííuiira "h U ü!:pi'«ú ye 1IE>>JT; per libranza del Giro mutuo, ndrui-
íiíndOBíi solo t¡t'U!i.v en ;ÍSÍ: yMcripeionífi dfl trimestre, y únichnianta por [a 
(Vncciftn dé petsetn t;vii¿ ÍK'GÍ'ÍA: Í.CÜ issscripaiofcen ftl-va«t>.dw« zs tobrsxi 
o:;-!! xamsüto propcrcionil. 

Los A^unt-tmientoa de asir. proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo 41a escala inserta en circular de la OomisuSn provincial, publicada 
fin los números de oato BOLRTÍK de fecha 20 y 22 ds I)icieinbre de 1005. 

I.-OB JuzgariOD municioales, íún rtiñtinción, diez pesetas al año, 
KÚTsaros s^yltoü viiiutiiíinco céntimos án pífefca. 

i W m T M C t A BDI'fORIAI 

Las disposiciones de laa autoridadea, escopío ]«\r- «jna 
nean ú instancia de pttrto no pobro, se insertarín ofictal-
inentw; csimismo cuiilquier nnuncio noncernicnto al ser-
rioic saciíínal qus dimano . do laí mismas; io de íntsres 
pp.rticular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
.̂s pessta por cada hnoo da inEorcicin. 

Los anuncios á que hace refórenci?. la ciTcular de la 
Comifiión provincial, fecha U de Diciembre do lífOS, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular lia sido publicada 
en loa .BOLUTINKS OMCIALBS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo ft la tariia que en mencio
nados BOLEI'INEÜ se inserta. 

V PARTBrÜFIQAL 
Presidencia del Consejo deHlnlstfos 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I j la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
{Q, D. ( i . ) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, con ¡áníiansm novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real F & m i -

lia. 
{Gaceta fiel día 21 de Noviembre) 

, GOBIERNO DE PROVINCIA 

INSTRUCCION PtJBLICA 
El Esocio. Sr. Subfeeretsrii) del 

Min'.storio de las t rucc ión pública y 
Bellas Artes, con fsohs IB do l o»co . 
rrieotes, üifige ;'i esta Junta provin
cial la eiguioute 

«Clrcalar 

Contabilidad 
Los aurneutos de sueldos reconoci

dos á.loa Maestros como consecuen
cia de la auaptsc ióu del censo de 
población de 1900 y la expedición de 
los nuevos t í tu los a ' lmioist t í t t ivos, 
han orig-inado uu movimionto da 
per^onht constante, y como conse-
cuencia ne ello, la existencm de 
deudas por mfeieseiaB de sueldo 
que deben sai' acreditados á muchos 
Maestros á quienes uo han sido abo
nadas per falta de crédito presu
puesto, ó porque los créditos que 
fueron solicitaues anteriorenento no 
podían ser bastante á saíisfacer las 
obligaciones creadas por nuevos y 
posteriores reconocimientos de dere
chos, y deseiindo esta Subsecreria 
que sea posible llegar en breve plazo 

al pago de todas las obligucioues de 
primera eus¿ü.inza que se adeuden 
por este concepto ó por otrse cau-, 
S'JS á los Maestros á quienes aua no 
les han sido satisfechos, solicitando 
para.ello del Ministerio de Heciebda 
los c/édi tos que sean" nooeearios,. 
he dispuesto comunicar á V. S; las 
siguie&tes instrucciones, que le en
cargo procure hacer cumplir pao 
t u u l m e o t e . á fui de que tertninoo las 
constantes reclamaciones de los i a -
teresodcs y se s a t i s í i g a u estaa obl i-
gacione?, que dobe'd merecer aten-
ción preferente: 

1. ' Inmediatamenta que reciba 
V. S. esta circular dispondrá su 
puhlicacióu en el Boletín O/tcial de 
la provincia, para conocimiento de 
los Maestros y Habilitados. 

2, " Los Maestros d quienes se 
adeude por las.atenciones de perso
nal de su Escuela. alguna cantidad; 
que corresponda 4 obl igacioóes del 
Estado, esto es, desde I . * de Ebaro 
de. 1902 en adelante, deberán rémi-
t i r : i l Habilitado del partido jud ic ia l 
á que la Escuela corresponda, en el 
plazo de ocho dias, contados d f s i e 
la publicacioa de esta circular en 
el Boletín Oficial, los documentos 
que justifiquen su derecho para 
percibir las cantidades que se les 
adeuden. 

. 3. ' Los Habilitados do los par t i 
dos judiciales, examinando los do
cumentos y reclamaciones prescc-
tados, formularán nóminas especia 
les que comprendan estus rcci&tna-
ciones, uniendo & ellas los jus t i f i 
cantes necesarios, conforme ¡i los 
instrucciones ganevales dictadas por 
la Onlenacid'a de pogos para el abo
no de las oblig.iciones do personal. 

4." Los Habilitados, al formular 
las nóminap, t e n d r á n en cuenta la 
fecha eo que hayao sido devenga
das las obiigaoiooes, y comprende 
r i n en una nómina las que corres 
poadan & haberes y servicios pres
tados desde 1902 al 31 de Diciembre 
de 1906, y en otra separada aquellas 
que comprendan haberes devenga
dos y uo percibidos desde l . " de 
Enero de este año á 30 de Junio, por 
diferencias de sueldo, como coose-

cueacia de la exge i i c tón de los nue
vos t í tu los administrativos. 

5 ' Si las reclamaciones q ú e ' s e 
bagan, y los haberes que so aaeudon 
á los Maestros, hubiesen sido cam-
preodidos'eu otras nóminsis espe-, 
cióles que hayaa los Hübil i tadós 
formuUdo y remitido á la Ordena 
ción de pagos por obügac iones do 
este Ministerio, no seni necesario 
que se reproduacan, peto el H-vbili 
tado deberá manifestar al Sr. Go
bernador, Presidente de la Junta 
provincial , por. medio do oficio, lae 
reolümacionee que h'iya iucluidb en 
aquellas nóminas , importe de és tas 
y las fechas ea que las r emi t ió . 

.S." A los veinte dios de publien-
da esta circular, en el Boletín Oriciaí 
dé la proviocia. los Habilitados de-
berdu haber entregado en las Jun
tas provinciales :las n ó m i n a s espe
ciales redactadas, ó, en su caso, los 
oficios a a tes referidos. 

7." E l Jefe de ¡a Sección de los-
t rucción pública y Bellas Artes de 
berá disponer.que se d é á esta ser
vicio a teocióu preferente,y remi t i rá 
á la Ordenacióu de pagos por ob l i 
gaciones de este Ministerio, las nó 
minas formuladas por ios Habil i ta
dos, debidamente comprobadas y 
autorizadas. 

$ . ' Uaa vez que se hayan re-, 
mitido las nóminas á la Ordenac ión 
y recibido en la Junta provincial 
los oficios de los Habilitados í que 
se hace referencia en el r .ú tn . 5.° de 
esta circular, se servini V . S. no
t i f icará esta Subsecre ta r ía haberlo 
asi verificado, expresando al mar
gen de la comucicac ión el importe 
total é que ascie.adan las obligacio 
nce que se adeuden ú los Maestros 
d'e la proviuei.i, en la siguiente 
forma: 

OMffncionesde personal fue se a ienian 
ti los Mtestros de primera enseiian' 
za de esta, provi iuia . 

Desde 1.° de Eoero de 1¡J02 á 
31 de Diciembre de 1906. » 

Desde 1." de Enero á 30 de 
Junio de 1907 » 

Total . 

A es tá comuüiaac ión deberá V . s. 
disponer que so unan los oficios dé 
los H íb i l i t a i o s a q u é se refiere el 
i ú m . o.° 

i).* Como lo Ordenación de pa • 
gos por obligaciones de este Minis
ter ioDec»si ta coaocer, por medio 
de las nóminas que esa Junta ha de -
remitir le , el importe de las obliga- ;. 
cionés que se. adeuden para poder -
completar loa datos neces>mos á ' l a "" 
solicitud de crédi to qu'ii h i d e h a - . 
cer este Ministerio, debe V. S en
carecer al personal dri esa Junta y 
á los Habilitados la mayor urgencia^ . 
en el cumplimiento de estas ó rde 
nes, i 

Lo que se publica para c o n o c í - ' 
miento de loe Sres. Habilitados y 
Maestros de primera eoseSauza de"" 
e í t a pravinciti , para su exacto cum--"-
pl i i i i iento , ' . -. - -. -

León 22 de Noviembre de 1907. ' . 
El Gobernador-Presideiite, „ 
• Josc Vnreln. 

El Secretario, . . . 
Miguel Hrnvo . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

EXTRACTO DE LA SESIÓN DEL DÍA 7 

DE NOVIEMBRE DE 1907 

Prcsldonuln <lel Sr. Uuslnmiinle 
Abierta la sesión con asisteocin 

de los Sres. Li tas , Pa l la iés , Diez 
Gut ié r rez , S u á r e z , Alvares Ui 'anda, 
de Miguel Santos, Alonso (D Is iac) , 
Jolis. Dueñas , Argüe l lo . Almazara, 
Sánchez Puelles, Alonso (D. Maria
no) y DÍM y Diez, leida el acta de 
la ¡interioi' fué aprobada. 

Se leyeron y quedaron 24 horas 
sobre 1» Mesa vanos dictAdíenes de 
la Comisión de Beneficencii. 

Se leyó una proposición eu la que 
se propone se ampl íe el acuerdo de 
la SÜSÍÓO anterior, po,- el que se ae-
dia uu local del Hospicio para Es-
caulas, eu el sentido de que aqué l 
quedo iudopendieate de! Estableci
miento, que los Profesores no habi
ten en éste y que estos extremos se 
apliquen á la Escuela actual. 

L i d e f e n d i ó o l Sr. Pa l la iés , m a n í -

"A, 



festtodo qne 1» propoaicMo no s ig
nifica oposicióa á I * e m e í u n z a , SÍDÓ 
qoa lieodett qne U j a r i id i cc ióo del 
Director del Haipicia uo teogs i n -
t romisione» de uiuguca cU«a. 

Preguntado BI se tuuitiba en conei 
deracióo j p^xaba & la Comisión co-
rrespoodieute, asi se acordó , oo es 
t imando la orgeno'u que pidió el 
Sr. Suarez. 

El Sr . Presidente ruega á los se 
Sores que compoaen la Oomisióo de 
Hacieuda, el pronto estudio del pre
supuesto, para poder discutirlo ou 
lassesioDes que f i l i a n , ¡o que pro
mete el Sr. Alocso, después de al 
guuss ezplicacioues, en lat qne to 
ma parte el Sr. Argüe l lo . 

Después de admit i r al Sr. S u á r e z 
la excusa para no asistir i la ses ión 
siguiente, seeatra en la 

Orden del din 

Dada lectura dal dictamen de la 
Comisión de Gobierno j Adminis
t r a c i ó n , emitido en una instancia 
del Médico de la c i r o ' l pidiendo au
mento de aneldo, «n el que se p io-
pose se reclame al iuterusado el t i 
tu lo y credencial, es retirado por la 
Comisión i pet ición del Sr. A l m u -
zara para redactarlo ds nuevo. 

Dada lectura de un dictamen de 
la Comisión de Fomen tu ,p r ¿pon i en 
do que mientras subeistan las eco-
nomioe del personal de Caminos sé 
i i i d u j í D en los presupuestos suce
sivos 9.O0O pesetas: 3.000 para coi . -

.. servacióu j acopios de la carretera 
provic-ciel y fl.000 para pago de 
obras subvencionadas, pasó á Ta Co
misión de Hacienda, i prepuesta del 
Sr. Alonso ( D . Isaac). 

• Ocupa la Presidencia el Sr. Latas. 
Puesto a discusión el dictamen de 

la Comisión dé Fomento, referente á 
los caminos vecinales de León i La 
Bafleza, Loreozaná i La Robla y To
ral de los Guzmanes i Vklencia de 
D . Juan, el Sr. Alonso (O. Isaac) 
pide que, como el anterior, pase á 
ta Comisión de H i c i e u d » , lo que 
acuerda la Diputación & propuesta 

. del Presidente n» la.de F o m e n t ó , se-
- ñ o r Bustamant6. 

Se acordó declarar, «vistov en la 
instancia qne solicitando una plaza 
de ordenanza del Consejo de Agi- i -
culture, p resentó D . Narciso M o r í n . 

A propuesta de la Comieión de Fo
mento se acordó en votación ord i 
naria aprobar los gastos de acopios 
para la carretera provincial de León 
á Bofiar. 

Vista la instancia de D." Ninfa y 
D." Fiorinda Belzuz, solicitando la 
pensión que disfrutó su madre como 
viuda de empleado de la Dipu tac ióa , 
y teniendo en cuenta que las h u é r 
fanas reúnen los requisitos qne ex i 
ge el Reglamento de pensiones dé 
10 de Abr i l , se acordó cqncéder las , 
por partes iguales, la que disfrutó 
aqué l la , en el tiempo que la faltó 
para cumplir el plazo reglamenta
rio, pasando integra á la menor de 
las hermanas si la primera llegase á 
la mayor edad antes que la pensión 
quede extinguida, y no estuviere 
imposibilitada para el trabajo. 

Sr . Presidenta: No habiendo m i s 
asuntos de q u é tratar, se levanta la 
sesión, séfi»laodo para la orden del 
dia de la siguiente, el dictamen leí
do y d e m á s asuntos que presenten 
las Comisiones. 

León 9 de Noviembre de ItíOT.— 
El Secretario, Vicente Prieto. 

M I N A S 

DOS ENRIOOS ClNTAUPIBDRl T CRESPO, 
logenler* J«f« del dlalrit» n lner» 
de cata provincia. 

Hago saber: Que par D. Vicen 
t» V. Vivar , vecino de Villadetnor 
de la Vega, se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia, en 
el d i * 7 del mea de Noviembre, á las 
nueve y un minuto, una solici tad 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de cobre y otros lla
mada J l t í í im», sita en t é r m i n o del 
pueblo y Ayuntamiento de Lineara . 
Hace la de i ignac ión de las citadas 20 
pertenencias en le forma siguiente: 

Se t oms r i por punto de partida 
una calicata hecha en dicho si t io, de 
forma irregular , y en la que apare
cen algunas muestres del mismo 
t n i n ' r . l . ». con relación «1 N . m . se 
medi rán deaJe la refori la calicata á 
1. ' estaca S. 50" O. 100 metros; de 
l .' i 2 . ' O. 60* N . 600 metros; de 
2. " i 3." N . 50" E. 300 metros; de 
3. " i 4 . ' E. MT S. 100 metros; de 4 . ' 
i 5 * N . h0' E . 100 metroa; de 5 . ' á 
6.* E. W ' S . 600 metro»; de »." á 7.* 
S. 60* O. 300 metros; de 7.* a 1." N . 
50' O. 100 metros, quedando de este 
modo corr ido el pe r ímet ro f u e se 
solicita. 

T habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, coutadoa desde 
su fecha, puedan presentar en al 
Gobieno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Regla
mento de Minería v igen te . 

El expediente tiene el n i i t n . 3.701 
. León 19 de Noviémbro de 1907.—• 
B.OanUlapieira. 

: ' # 

Hago saber: Que por D. Tomás 
Velasco y Herrero, vecino de Ovie
do, se hs presentado en el Gó*' 
bierno c iv i l de esta provincia; en 
el dia 13 del mes de Noviembre, & 
las diez y media, una solicitud' de 
registro pidiendo 51 pertenencias 
para la mina de hierro llamada 3 h -
rentina, sita en t é rmino del pueblo 
de Adrados, Ayuntamiento de Bo
fiar, parajes llamados «Fe lecha r i y . 
«Peña de ía Vela»! y linda Norte, 
Sur y Este, con terrenos comunes 
de buf l . r y Adrados, y por el Oeete, 
con el balneario do S o ñ a r . Hace 
la des ignac ión de las citadas 51 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mojón ó estaca n ú m . 1 de la mi 
na do hierro nombrada «Pepe , n ú 
mero 3.573>, propiedad de D.Juan 
D i t z L»v iada , de Gijón, sita en el 
pnraje denominado « P e ñ a s - F u e n t e 
de la Urz», desde dicho punto de par
tida, y en dirección Norte, se medí 
rán 400 metros para la 1.* estaca; de 
és ta al 0 .400 metros la 2 . ' ; de é s t a 
al S. 500 metros la 3."; de és ta al E . 
1.500 metros la 4 . ' ; de és ta al N . 500 
metros la 5.'; de ésta al O. 500 me
tros la 6. ' ; de és ta al S. 400 metros 
la 7. ' ; de ésta al O. 600 metros para 
llegar al punto de partida, quedando 
asi cerrado el pe r íme t ro de las 51 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que ae anuncia por medio del-
presenta edicto para qne en el t é r 
mino de trointa dias, contado; desde 
su fecha, puedan presentir en el Go
bierno c iv i l BOU oposiciones loa que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 28 del Reglamento 
de Minería vigente . 

El expediente tiene el n ú m . 3.703 
León 19deNí /VÍembre ds 1907.— 

S . CanUUpieira. 

Hago saber: Que por D .Serg io 
Rodríguez Verdial, vecino de El Bar
co de Valdeorras, se ha presentado 
en el Gobierno c iv i l do esta provin
cia, en el dia 16 del mes de Noviem
bre de 1907, á les diez, una solici
tud de registro pidiendo 60 perte-
nenems para la mina de bulla l lama
da Oalifornia, sita en t é r m i n o de 
Santa Marina, Ayuntamiento de A l 
vares, y sitio de Los Encinales. Hace 
la des ignac ión de las citados 60 per
tenencias eu la forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida la 
boca-mina que existo sobre una capa 
sita en él valle de El Fontanal, de 
dicho t é rmino , dentro de la conce
sión que se pretaudr; midiéndose en 
dirección O 100 metrnp, al final de 
los cuales re fijará la 1." est>ca; de 
ésta en dirección N sr medi rán 200 
metros, para 13.2.* estaca; de .és ta y 
en direcció.i E. 600 metros,', para la 
3. ' estoca; de é s t a y en dirección S. 
1.000 metros, por» la 4 * es taos ¡ ,de 
és ta y en di lección. O 600 metros, 
para la 5.? estaos,'y de éáta y en.di
rección N . 800 metros, quedando 
asi cerrado el per ímet ro no las-60 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
dépósi to préveniiio por'la ley, sé^ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador; sin perjuicio de 
tercero. i - v . 

- Lo qne ee a ñ u c c i a por medio del 
presente edicto para que én el t é r -
m i t o lio treinta riins,contados desde 
au fecha;;puedan present«r én el 
Gobierno c i v i sus oposiciones los 
que ee cótiéideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita
do, s e g ú n previene el art. 28 del Re
glamento de Minería vigente. 

El expediente tiene el n ú m . 3:706 
León 19 de Npviumbrede 1S07.— 

S. OtnUhpiedra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTKACIÓN DE HACIENDA 
DB.LA PBOVlNOli DB LBÓN 

1 ' S O p o r l O O <lc p a g o s , « O p o r 
l O O de l a r e a l a de p r o p i o * 
y 1 0 ¡ p o r l O O s o b r e e l a r b i 
t r i o de p e s a s y m e d i d a s » 

C1EÜDLAS 

Como los Ayuntamientos que á 
cont inuac ión se expresan no han 
remitido hs certificaciones do los 
pagos hechos por la Deposi tar ía 
municipal , ni la de los ingresos rea 
lizados por rentas de los bienes de 
propios, y por el producto del arbi
t r io sobre pesas y medidas del ter
cer trimestre de este a ñ o , no obs
tante las circulares publicadas en el 
BOLETÍN OEICIAI, y , especialmente, 

en el de 5 del actual, esta Adminis 
t ración ha acordado, con esta fe 
cha, proponer al l i m o . Sr. Delegado 
de Hacienda imponga á los A y u n 
tamientos que á correo seguido no 
remitan las certificaciones expresa
das, la m u l t a , s e g ú n la escala que ea 
tablece el art . 184 de la ley M u n i c i 
pal, y el nombramiento de Comisio
nados, que á costa de las Corporacio
nes morusas, pasen á recoger los c i 
tados documentos. 

León 21 de Noviembre de 1907.— 
El Administrador de Hic ienda , Juan 
Montero y DJZS. 

Relación de h s AytnUmientot en d u -
mbierto por tes eerti/kaeienet del 
1'20 por 100 toire pagot ie l tener 
trimutre: 

Armunia 
Balboa 
Benavides 
Berciaoos del Caminó 
Berianga 
Borrenes 
Bust i i lodel P á r a m o 
Cabafias-Raras 
Caca beles 
Campo de Vil lavidel 
Cand ía 
C á r m e n e s 
Carrácedelo 
Carrocera 
Castrillo de Cabrera 

':' Cas t ro fuer té *, 
Castrotierra 
Cea . 
Cimanes de la Vega 
"Cimanea del Tejar -

\ Cistierna • 
; Congosto v 

Corul lón ; 
Corviilos'de los Oteros ; 

\ Cuadros \ .' • • 
Cubillas d é los Oteros -
Encinndo 
Fabero 

• Folgoso 
Fresnedo 
Fresno de ¡a Vega ' / 

' : Jdura . 
Joariila . . . . . 
Laguna Dalga 

..Laguna d é Negr i l los . 
La Vega de Almauza . ,; 

: Los Barrios dé Luna . 
Los Barrios de ¿Jalas 

. "Mánsillá Mayor , 
Palacios de la Válduerna 
Pobladura de Pe láyo .Garc ía 
Ponfer radá 
Pozuelo del P á r a m o 
PriarHDza del Bierzc 
Prioro 
Quintana del Marco 
Quintana del Castillo 
Regueras de Arr iba 

• Riello 
' Suriegos 

San Cristóbal de la Polantera 
Son Emiliano 
San Esteban de Nogales 
San Millán de loa Caballeros 

' Santa Mario de la Isla 
Santa María del P á r a m o 
Santiago Millas 
Santovenia de la Valdoncina 
Trabadelo 
Turcia 
Truchas 
Urdíales del P á r a m o 
Valdefresno 
Valdelngueros 
Valderas 
Valdesamano 
Valverde del Camino 
Vegarienza 
Vegacervera 
V e g a m i i n 
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• i mm u . ' . i ' |U.!'ÍM»I."B™< 
Vfg» de Infanzón*! 
Villsbraz 
Viltacé 
Villsdemor de 1« Vega 

Til lafer 
Villana tón 
VillamaDdos 
Villamizar 

Vil lamol 
Villares do Orbigo 
Villaseláo 
Zotes del Piramo 

Ponferrada (cárcel) 
S a h i g ú a (idem) 
Valencis de Do a Juan (idem) 
La Vecilla (idem) 

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LEON N E G O C I A D O D E M I N A S 

Por «cuerdo del Sr. Delegado de Hacienda, fecha de boy, ee hace saber á los dueños de las mioas que i c o n t i n u i c i ó a se datallan, qne si ea el i m 
prorrogable plazo de quince d ías , i contar del sigaiente á la publicación del presente, no eatishcen los débi tos que resalten por el csoon de las mismas, 
se aolioitará del Sr. Oobirnador CÍTÍ!, ain otro aviso, la caducidad de sus concesiones. 

Número 
da la 

earpata 

1.848 
1.262 
1.263 
1.26t 
1.231 
1.238 
1.239 
] .24ft 
1.249 
1.251 
1.258 
1.257 
1.081 
1.550 
1.551 
1.552 

Número 
del 

expediente 

2.354 
2.645 
2.6(18 
2.709 , 
2.328 
2.4<2 
2.553 
2:654 
2.644 
2.708 
2.904 
2.91.1 
2.0S9 
3.469 
3.467 
3.468 

Nombres de las minas 

Pilar 
Srganda Paulina 
Manuela 
Ramona 
C a b a ñ i n a . . 
Ampliación á Cabañ ina . 
Paulina 
Alfredo 
Alfredo 2." 
Cabafiina 3 . ' . . . . . . . . . . 
SanU Teresa de J e s ú s . . 
Francisca 
J u l i ñ a . . . . . . . . . . . . . . . ; 
Chile 
San Francisco.. 
dan Piblo 

Clase del mineral 

H a l l a . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d o m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Hierro. 
I d e m . . 
I d e m . . 

Términos municipales 
donde radican las minas 

Fresnedo. 
T u r e o o . . . 
Idem 
I d e m . . . . . 
Be r l i nga . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . 
Fabero . . . 
B e r l i n g a . 
T o r e n o . . . 
I d e m . . . 
Idem 
Bembibre. 

Nombres de los daefios 

D. Manuel Prendes., 
El m i s m o . . . . . 
E l mismo 
El mismo 
El m i smo . . . 
El mismo 
El m i smo . . . 
E l mismo.. 

mismo 
mismo 

El mismo 
El m i s m o . . . . . . . . . . . 
E l m i s m o . . . . . 
D. Felipe B o d e l ó n . . . 
El mismo.. 
El mismo 

Veciadad 

(Jijón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Bembibre 
Idem 
Idem 

León 19 de Noviembre ite 1907.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y D a » . 

AUDIENCIA DE LEÓN 

Trlbanal prevlnetal de lo.coBteiieloao-
admlnlstrallvo 

Habiéndose presentado en este 
T i ibuos l escrito icterponiendo ¡re
c l i n ó conteucioso -administrat ivo, 
por D;'. Cr isógonó Al i s so de Cas», 
mayor de edad,' vecino de Li l lo , con -
tra resolución del Sr ."Gobérnador d« 
la provincia de 3 de Agosto de 1907, 
revocando "el acaerdo del A j u n t a 
miento de Li l lo , y mandando 4 és t e 
que disponga lo necesario para rei
vindicar un terreno que se supone 
forma parte de la yia .públie»","y se 
le.manda destruir la cerca ó pared 
construida para cercar un corral.de 
la casa del recurrente^ y de confor
midad, con lo d iepaes tó en el art. 86; 
de ;la ley"reformada sobre el ejerci
cio dé la juriedicción contencioso, 
administrativa, se hace público por 
medio de este s c ú n c i q en él BOLETÍN 
OFICIA.!, para conocimiento de los 
que t e c g í n in t e r é s directo en el 
asunto y quieran coadyuvar con él 
á la Adminis t rac ión . 

Dudo en León á I I de Octubre de 
1907.—El Presidente. Pablo Burgos. 
— E l SecrotorU', Bafael Larafi». 

"ATDNTAMISNTOS 

AJealdia cm-ttitucimal de 
£«tit 

A las doce del miércoles 4 del pró
x imo mes de Diciembre, t eod r i l o 
gar en las oficinas mabicipales la 
ena jenac ión de 3.200 fanegas, ó 
sean 1.776 hectó l i t ros de t r igo , 
procedentes de les paneras del Pósi
to de esta ciudad. 

El remate se h a r i por pujas A la 
llana y al alze, ha l lándose el pliego 
de condiciones ó que ha de sujetarsi 
el rematante, en la Secretaria muni 
cipal, s e g ú n dispone la circular de 
la Delegnción Regia de 13 de Sep
tiembre ú l t i m o . 

León 16 de Noviembre de 1907.— 
T o m á s Mallo López . 

Akaidia einslituciomlde 
B m H i n 

Se halla expuesto al público en es 
ta Secretaria por . té rn i ioo de quines 
dias, el presupuesto ordinario de 
este Ayuntam éoto para el año de 
1908. á fia de oir reclamaciones. 

Bembibre 17 de Noviembre do 
.1907.—El Alcalde, Pedro Cuesta. 

ÁkaldUt epiuttíueionmh-
Joarilta 

Terminados los repartimientos de 
rús t ica , pecuaria y urbana dé este 
Á r a n t a m i a n t o para..al año de 1908, 
asi como la ma t r í cu la dé industrial , 
se hallan al público en esta Secreta
ria para oir reclamicioaea: por tór-
toino de ocho dias los primeros, y 
diez la segunda.: 
. Joarilla 16 do Noviembre de 1907 

V - E I Alcalde, Feliciano Pé rez . 

AlealOa constiltuionttl de 
JUantillií Mayor 

Terminados los repartimientos de 
la contr ibución terr i torial y urbana 
y la matricula de iodus t r i a í , para el 
a ñ o de 1908, so hallua expuestos al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
y diez dias, para oir reclamaciones. 
Transcurrido dicho plazo no se rán 
atendidas las que se presenten. 
. Msnsilla Mayor IB de Noviembre 
de 1907.—El Alcalde, José Llórente 

Alcaldía constitucional de 
VaUtcillo 

Se hallan expuestos ni público por 
ocho y diez dias, respectivamente, 
los repartimientos de rús t ica , urba
na, padrones de céda las y matricula 
industrial , para 1908, á fia de oir re
clamaciones; piisado dicho plazo no 
se rán atendidas. 

Vallecillo 13 de Noviembre de 
1907.—El Alcald",Teodoro Herreros. 

# 
# * 

El dia 6 do Diciembre próx imo 
t endrá lugar en la oasa consistorial 
de este Ayuntamiento , y toa arre-

f;\o á lo que previene la base 4. ' de 
ac i r cu la rde 4 de Julio ú l t i m o , Ik 

tabat t&de 114fanegas y 42 cuar t i 
llos de centeuo, ó 4.590 kilogramos 
y 720 gramos. 

Lo que sé anuncia en és te periódi 
co. oficial á los efectos oportunos. 

Vallecillo 13 de Noviembre de 
1907.—El Alcolde,Teodoro Herreros. 

Alceldia conítititcionel de 
E l Burgo 

Es tán de manifiesto al público por 
t é rmino de ocho días eu esU Secre
taria, el reparto 4e consumos y el 
padrón de céda l e s personales para el 
año de .1908, i fia de oir reclamacio.-
nes. 

E l Burgo 17 de Noviembre 'de 
1907.—El Alcaide, Manuel Baños. 

Alcaldía coiulitueioMl )ie 
. Gon/oiio 

Por tércaino d é diez días se hallan 
expuestos al público para oir recla
maciones, los repartimientos de r ú s 
tica y urbana y la matricula indus
tr ia l , para el próximo a ñ o de 1908, 

Congosto 16 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, José Antolía J á -

Dispuesto por la Delegaoióu Re
gia de Pósitos la convers ión á metá 
lico de las semillas con que cueatan 
los Pósitos, y existieodo eo'la pane
ra del de este Múcicipio 335 fane
gas p róx imamen te de grano de cea 
teño , se anuncia su veuta en públi
ca subasta, que t endrá lugar en la 
consistorial de esta villa el día 6 
del próximo Diciembre, y hora de 
las once, ante el Sr. Alcalde, Sindi
co, Depositario y Secretario. 

Para tomar parte ea la subasta se 
ha de consignar previamente el 5 
por 100 del importe total, sirviendo 
de base el precio medio que teuga 
la especie en los mercados inmedia
tos, cuya consigna podrá hacerse 
en el acto sato la Comisión. 

La venta se hará á riesgo y ven
tara del rematante, sin que por nia-

gaaa causa pueda pedirse altera
ción de precio n i resois ióa. 

El adjudicatario pag >rá el precio 
integro de la compra dentro de j o s 
tres dias siguientes al t é m a t e . . - l i a 
cuyo pago tío podrá retirar de la pa
nera la especie, perdiendo en' otro 
caso la fianza ó depósi to , 

Congosto i l 8 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, José Antol in J á -
ñ e z . ' • ' •.-'. ' . .: 

Alceliia crntUtHcionaldt 
Vegas del Condado 

No habiendo tenido efecto por fal^-
ta de licitadores el arriendo por 
venta d la exclusiva pira cubrir el 
cupo de cónsumbs ' en el año próxi - : 
mo, se anuncia''teroera subasta pa . 
ra el día 2b do! actuai, y. hora de las 
catorce, en . lasc-isis consistoriales-, 
dé esta vii la, ; y confortúe á lo d i a - -
puesto eu el ort. 293 del Beglamen- .-
tu vigente. 
' Vegas del Condado 15 de Noviem

bre de 1907.—Laureano Forreras. 

Alcaldía eonttitucional de 
Veja de Infantonet 

Terminados los repartimientos'da 
rúst ica y urbana, el padrón de c é d o r -
las personales y la matricula indus
t r i a l , para 1908, se hallan al público 
por ocho y diez dias r e s p é c t i v a m e d -
te, para oír reclamaciones. 

Vega de Infanzones 15 de No
viembre de 1907.—El Alcalde, José 
Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Oseja de Sajambre 

A esta Alcaldía acudieron Fro i láa 
Redondo, Francisco Diez, Rafaela 
de Baloes y Nicolás Alonso, vecinos 
de Pió, Vierdes y Oaeja, respectiva
mente, manifestando que sus hijos 
Nicasio RedondoGraoda, Pedro Diez 
S imón, Florentino Alonso Bulnes y 
Rafael Alonso Bnlaes, t ambién res
pectivamente, se habían ausentado 
de la casa paterna sin saber las can
sas por que lo hubieren verificado; y 
como apesar de las diligencias qua 

http://corral.de


dicen ins padres huo practicado, se 
ignora su puraderr, se ruega á las 
antoridadrs civiles y militares pro
cedan á In busca de Ins menciona
dos sujetes, y caso de ser habidos 
sean cottd l íci tos & esta Alcnldúi coa 
lasseguridí iví ís conver.iontes. 

Osejn de Suja.-abre S de Noviem
bre de 1907.—El Alcalde, Francisco 
Diaz Caneja. 
Señas personales de les individuos c i 

tados, fugados « i la noche del 16 de 
Ocluiré último. 
Nicasio Kedondo Granda: Edad 19 

años , estatura 1'6Ü0 metros, pelo 
castafió, cejas al pelo, ojos garzos, 
nana regular, cara ancha, barba 
naciente; viste truje de pana roja, 
boina negra y borceguíes . 

Pedro Diez S imón : Edad 1 9 a ñ o s , 
estatura 1'B40 metros, peio y culor 
rubios, ojos y cejas cíistañoe, é i m 
berbe; viste traje de pana roja, boina 
negra y borceguíes . 

Florentino Alonso Bulnee: Esta
tura 1-600 metros, edad ¡8 años , 
peio c a s t i ñ o , cejas al pelo, i iLbér-
be, color bueno; viste par¿ialón de 
paño tojo, chaleco y chsqueta de 
pana negra, boina ideui y calza ai-
purga tus t.bierue de color azul. 

Kbfael Alonso Uulses: Edad 18 
a ñ o s , estatura 1'500 metros, pelo, 
cejas y ojos negros, cara redonda, 
color t r i g u e ñ o ; viste troje de puna 
color .c i fé , blusa rayada de a lgodón 
y borceguíes blancos. Todos van in 
documentados. 

Alcaldía consliíucicmil d t '• 
Los Barrios dt Luna 

Coa esta fecha se presentaron an
te mi autoúr iad los vecinos de Ma
l lo /Manuel Alvorez'; López y . ^ e o -
nardo Gorcio, manifestiiudo que han 
desaparecido de sus casas, sin su 
permiso, sus hijos, respectivamen
te, Jacinto Alvarez Proto, de 18 años 
da edad, estatura 1'600 metros, 
pelo negro, ojos y cejas al pelo, co
lor moreno; veslia panta lón y cha 
queta de pana color botella; y Ama . 
dor García Alonso, de 18 años de 

. edad,.-estatura 1',500 metros, pelo 
cas taño , ojos y cejas al pelo, color, 
bueno, cou oñá cicatriz ea la cabe
za al loiio derecho, -sin pelo en di
cha parte; cuya marcha t u v ó lugar 
el dia 5 de los corrientes,'.? sin que 
hasta la techa hayan podido averi . 
guar el paradero de los indicados 
jóvenes , apesar de las gestiones he
chas el electo. 

Por tanto, mego á los autorida
des, tanto civiles como militares, 
su busca, y caso de ser habidos, los 
pongan i mi disposición, para ha
cerlo á sus padres. 

Los Barrios de Lana 10 de N o 
viembre de 1907.—El Alcalde, José 
Mart ínez. 

/ I k a l i i a constitucional de 
1'raba.delo 

Por los vecinos D. José López 
González, de Pradela; D. Domingo 
Fe rnández , de Sotólo, y Josefi Toi-
jón Pérez, do esto pueblo, se me da 
parte verbal que sus hijos, cuyos 
nombres y señas se expresan á con-
t inuac ióo , se ausea tu rón sin su per
miso ni consentimiento en la noche 
del 2 del corriente mes, sin que ha 
yac podida adquirir noticia do su 
paradero apesar de las diligencias 
practicadas al efecto. 

Nombres y señas de los ausentes 
Manuel López Rodr íguez , de 20 

años de edad, do estatura l ' ó /O me
tros, color moreno, pelo y ojos cas
taños , barb i lampiño , naiiz y boca 
regularen; tiene un lunar en la par
te inferior do la mejilla izquierda; 
viste chaqueta de pana color verde, 
y lo mismo el chaleco, pantalón de 
pana clara, boina uzul y botas do 
becerro; es hijo de José y de Mauue • 
la, natural de Pradela. 

Bernardo Fernández López, de 16 
años de edad, hijo de Domingo y de 
Irene, natural de Sotelo, estatura 
1'490 metros, color sano, pelo y ojos 
cas taños , barbi lampiño, nariz y bo
ca regulares; viste traje da pana co
lor verde, boina oscura y botas de 
becerro. 

Eduardo Bolio Teijún, de 19 años 
do edad, natural do Trnbadelo, hijo 
de Domingo y do Josefi, estatura 
1'560 metros, cara redonda, ojos 
cas taños , cejas y pelo rubios, nariz 
anchs,' boca 'regular, barbi lampiño; 
viste traje de pana color ca s t año 
cloro y botas de becerro. Los tres 
van indocumentados. 

Ruego, pues, á los Agentes de po
licía, Guardia c iv i l y dea iás autori
dades, procedan ú su buso», condu 
ciéndole» á esta Alcaldía, caso de 
ser habidos, para restituirles al ho
gar paterno. 

Trabadelo 11 de Noviembre dé 
1907.—Ventura tollo.. 

Alcaldía constitucional de . 
Oimanes de la Vega 

. Por, t é rmino de ocho dias se ha
llan «le manifUsto ea esta Secreta
ría los repartimientos de terr i tqr iaV 
pecuaria.y las listas de úrbaoa , y 
por el de diez la ma t r í cu la indus t r i a l , 
de este Ayuntamiento, para el próxi 
mq año do 1908, á ño de que todo 
contribuyente comprendido en los 
mismos pueda e x a m i h a r l ó s - y ha 
cer .lae reclamaciones que considere, 
convenien te» , dentro del.indicado 
plazo. 

Cimanes de la Vega 14 .de No
viembre de 11)07.—El.Alcalde, Luis 
Huergo. 

Alcaldia constitucional de 
" Los fiamos de Luna . 

Confeccionado el repar t i inie í i to de 
la contiibiic'ión terri torial por rústi 
ca, colonia y pecuaria, los listas de 
urbana y la mntrieoltt ludustrialpa
ra el año do 1908, se hallan expues
tos al público eu lu Secretaria de es
te Ayuntamiento por t é r m i c o de 
ocho dias los primeros, y diez la ú l -
t iu in , á fio de oir reciamicioi.oa. 

Los Barrios do Luua 10 de No
viembre d« 1907.—El Alcalde, José 
Mart ínez. 

Alcaldia constitucional de 
Chozas de Abajo 

Se hallan expuestos al público eu 
la Secretaria do esto Ayuntamiento 
por t é rmino de ocho y diez dias, res
pectivamente, los repartimientos do 
la contr ibución por rú-itic i y urbana 
y la matricula ¡miustri i i , para el año 
de 1908. Eu cuyo piazo podr.in re 
clacrar los que se crean perjudica
dos; pasado el cual no serán aten
didos. 

Chozas do Abajo 12 de Noviem
bre de 1907.—El Alcalde, José Lo -
renzaoa. 

Alcaldía consiitucional de 
San Andrés del Ritéanedo 

Se halla terminado y expuesto al 

público en la Secretaria municipai 
por t é r m i n o de ocho dias, el reparto 
de consumos de este Ayuntamiento 
para el año de 1908. Durante dicho 
plazo, ios contribuyentes compren
didos eu él, pueden formnUi- las 
recUmeciores que estimen oportu
nos; posado que sea no serán aten 
didas. 

San Andrés del Kabanedo 17 de 
Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
Manuel Santos, 

JUZGADOS 

Don Faustino Carbojo Alvarez, Juez 
municipal del distri to de Benavi-
des de Orbigo. 
Hago saber; Que en los procedi

mientos do apremio para llevar á 
efecto la sentencia recaída en los 
autos de ju ic io verbal c i v i l , seguido 
en este Juzgado á instancia dé don 
Antonio Garoiu Ba.lestoros, vecino 
de esta vi l la de Benavides, contra 
D. Esteban Aller Lozano, que lo es 
de Quintamila del Monte, sobre pa
go ue pesetas, se embargaron al de 
mr.udado deudor las fincas que, con 
su tasación pericial, son las siguien-
tof : 

1. " Una casa, con techumbre de 
paja, eu el casco de Quintanilta del 
Monté , calle del Cañal , compuesta 
de cocina, un* h a b i u c i ó n , dos cua
dras y su corral, mide ciento cua
renta y ocho oiotros cuadrado?, po
co más ó menos, y que linda dere
cha/entrando, con calle del Oyal y 
pajar de Francisco García ; izquier
da, con casa de Puulino Alvarez 
Goczález; espalds, con casa de d i 
cho Paulino y prado de Juan Aller 
Alvarez, y por el fren tu, con la men
cionada callo del Cañal ; tasada en 
doscieatis cincuenta pesetas. 

2. ' • U o á tierra, centenal, en t é r 
mino de dicho Qaintanilla, al sitio 
que llaman Te la raña , de cabida diez 
¿reas y cincuenta y seis c e n t i á r e a s , 
que ¡inda al Oriente, con camino de 
Benavides; Mediodía, tierra de Justo 
Alier; Poniente, tierra de la.Oruz, y 
Norte, otra de Antonio Lesmes; ta
sada en treinta, pesetos. 

3. " Otra tierra, centenal, en d i 
cho t é rmino , al sitio de Valleeorral,' 
de cabida de siete áreas y cuatro 
cen t i á reas , que linda Oriente y Po-
aiento, con campo de Concejo; Me 
diodia, tierra de Juan Manuel Aller. 
García , y Norte, otro de Severiano 
Pelaez; tasada en quince peaotLS, 

4. ' Otra tierra, centenal, en el 
mismo t é r m i n o , al sitio q u í llaman 
el Foyo, de cabida diez áreas y c in 
cuenta y seis ceutiára-is, que linda 
al Oriente, con campo de Concejo; 
Mediodía, tierra de José Peláez; Po-
Kiente, otra de Micaola Machado, y 
Norte, otra do Francisco García ; ta
sada en treinta pesetas; y 

5. ' Otra tierra, centenal, en el 
mismo t é rmino que las anteriores, 
ai sitio de las Cañadas , de cabida 
siete áreas y cuatro cen t iá reas , que 
linda al Oriente, con tierra de Ma
nuel Pérez; Mediodía, otra de Fran
cisco Alvarez González; Poniente, 
con campo de Concejo, y Noi-tp, con 
otra de Francisco Uurcia; tasada en 
diez pesetas. 

Dichas cinco Socas embargadas 
se sacau á púb'io.t subasta p o r t é r 
mino de veinte dias, teniendo lugar 
su remate o! jueves, dia diecinueve 
del próximo Diciembre, do diez á 
doce, en la sala de audiencia de este 
Juzgado; advi r t iéndose que no h ' y 
t í tu los de propiedad de ella?, y el 

iicitador á quien se adjudiquen, ha 
brá de conformarse con certifica
ción del acta de remate, sin que 
después tenga derecho á exigir otro 
documento; DO S» admit i rá postura 
que deje de cubrir las dos terceras, 
partes de la tasac ión , y que pf.ra to
mar paite en la eabasta, todo l i c i t a -
dor hubrá de consignar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
t asac ión . 

Dado en Benavides á 16 de No
viembre de 1907.—Faustino Carba-
jo .—P. S. M- , Mauuel Rubio, Se 
cretario. 

Don Francisco de Llano, Juez m u -
nicipa! de Villafrauca del Bierzo-
y sa Distr i to. 
Hago saber: Qoe en ju ic io verbal 

c iv i l seguido en este Juzgado á ins
tancia de D. Manuel Cordero Puen
te, contra y en rebeluío de D. R o 
mualdo Vi l lor , ambos del comercio 
y vecinos de esta vil la y Vivero, res-
poctivaraente, sobre reclamoción de 
doscientas cincuenta pesetas, como 
resto de mayor suma que el Villar 
le adeuda por g é n e r o s llevados del 
establecimiento dfll Cordero, sa ha 
dictado con fecha once del mes co 
rriente, la sentencio cuya paite dis
positiva dice: 

«Ai / foque debo de condenar y 
condono en rebeldía á D. Romualdo 
Villar y Villar , vecino de Vivero, á 
que satisfaga al actor D. Manuel 
Cordero, dentro.del t é rmino de ció-, 
co dias, la cantidad de; doscientas, 
ciocuenta peseti.s, bajo epernibi-
mieoto de apremio, y al pago de las 
costas causadas y que se causen 
hasta verificar el.pago de la expre- . 
sacia cantidad. Manifestando.que, 
pura l a notificación de este fallo, se 
teaga presente lo dispuesto en el 
articulo setecientos sesenta y nue
ve, en relación con los doscientos 
ochenta y dos y doscientos ochenta 
y tres de la ley de Enjuiciatniei-to 
C i r i l . » 

T para su inserción en el BOLETÍN-
OFICIAL de la" provincia, expido el" 
presen té en Vill-jfratca del Bierzo á" 
trece do Noviembre do m i l nove;- -. 
cientos siete.—Francisco de LISDO'..: 
—P. S. M.: Ventura . Valcarcé , Se 
cretario. :'. •. - ' - -": ' " • • 

Don F r a n c i s c o . T e r m e n ó o Aodrade, 
Juez municipal do Puentu de Do.-
miogo Flórez . 
Hago saber: Que en este Juzgado-

se ha presuotado demanda de j u i c i o 
verbal c i v i l por D. Senén Arias Gar
cía, mayor de edad, casado y vec i 
no de Pombriego, sobre rec lamación 
de cantidades, contra CrisaotoPrada 
y su esposa Longina Alvarez,,veci
nos de Kobledo de Sobrecastro; é i g -
norándosa el paradero del Crissnto 
Prada, se le cita por medio del pre
sento, que se i n se r t a r é en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
comparezca én la audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Toral, 
de esta vi l la , número quince, el dia 
cuatro del próximo Diciembre, ú las 
trece horas, á celebrar d i cho ju i c io ; 
apercibiéndole, que d?. no compare 
cer, le pa rn táu los perjuicios á que 
h iya lugar en derecho. 

Puente de Domingo Flón 'z die
ciocho do Noviembre de mii nove
cientos s i e t e .—Fr í iuc i sco Terme
nóo .—P. S- M . : Aniceto Mallo, Se
cretario. 
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